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OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUEBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

?F:FOfO8 DE 8USÓR:PC50í\’

Por un raeg.
Trimestre. .

3 f>6setas..
6 id.

Nüínero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán feí 

precio de 2 5 cántimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ineer- 
¡i cioa de la ley ea Ia Gacsta,
! (Articulo 1° del Código Civil vigente.)
\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán quo so deje un ejemplar en el sitio de eos- 
j tumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Diputación provincial.
| Toda la correspondencia le diri-
Í gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.
Horas de despacho: de las dece 

à las catorce.

PARTE OFICIAL

FRSSÍDSHCIÁ DEL COSSEIO DE MSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D,® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. -

(Gaceta dei 29 de Mayo de 1912.)

Meno citil de id, ‘ j
CíSCULAB NÓM. 150.

A ÛD de evitar accidentes co
mo el ocurrido recientemente en 

Ite los preceptos contenidos en el 
Real decreto de 15 de P’ebrero de 
1908, y que no tengin las Gavi
nas de fábrica de ladrillo ó hierro 
y dentro de ellss una ó varías ca
jas refrigeradoras, para guardir 
las bobinas y los aparatos de pro
yección,con pantalla automática, 
vaso de agua para amortiguar la 
intensidad del foco, y cajas pro- 

1 tectoras sistema Millet, ú otro 
1 análogo, pero con guillotina, ds- 
j hiendo ser la instalación elóctri- 
j ca para proyecciones del tubo 
1 Begman, ú otro parecido, sin con- 
| sentir las lámparas de carburador 
i oxietérieo ni de ninguna otra 

clase.
Tercero. En el improrrogable 

§ plazo de diez días, á contar desde 
j el de la fecha de inserción de es-

Circular en el «Boletín ofiVillarreal, provinciade Castellón, - ta 
qm tan dolorosas y lamentables 
desgracias ha originado, estimo 
procedente recordar á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, el estricto cumpli
miento de las disposiciones vi
gentes en materia de espectácu
los públicos, y á este efecto ten
drán muy en cuenta:

Primero. Que no se debe con
sentir la celebración de espec
táculos públicos, en locales que 
no reúnan las condiciones que se 
previenen en el Reglamento de 
27 de Octubre de 1885, y Real 
orden de 23 de Abril «le 1902.

Segundo. No se permitirá en 
modo alguno, el funcionamiento 
de Cinematógrafos en que no se 
hayan cumplido escrupulosamen*

cial», me remitirán todos los se
ñores Alcaides certificación en 
la que conste bajo su más estre
cha -responsabilidad, los locales 
destinados á espectáculos y Cine
matógrafos públicos que existen 
en sus respectivas localidades, y 
que de los reconocimientos téc
nicos que se habrán de practicar 
inmediatamente acompañando 
certiñoacion del resultado de los 
mismos, aparece si se' hallan ó 
no en Us condiciones que deter
minan los preceptos legales an
teriormente citados, especifican
do clara y detalladamente cuáles 
son los requisitos que les faltan, 
y cuáles los que aparecen cum
plidos.

Cuarto. Su lo suíjHvj los

señores Alcaldes se abstendrán do 
| autorizar la apertura de ningún 
! local destinado á espectáculos pú

blicos ó Cinematógrafo, ni aun 
con el carácter de provisional, 
sin haber remitido previamente 
el expediente que se haya incoa- 
do al efecto á este Gobierno, para 

’ que previos los trámites legales 
1 se autorice ó no la apertura y 
5 funcionamiento,
j No he do terminar esta Circu- 
1 lar, sin encarecer la importancia 
i de su cumplimiento, a los seño- 
? res Alcaldes, á quienes exigiré 

las responsabilidades que proce- 
i dan en el caso de incumplimien- 
r to de lo anteriormente dispuesto, 
1 cuya responsabilidod tambien se 
í hará efectiva á los señores Ern- 
i prosarios y dueños de locales de 
; espectáculos públicos y Cinema

tógrafos que funcionen infrin
giendo las precitadas disposi
ciones.

Valladolid 29 de Mayo de 1912.
• £/ Gobernador,

[ Baaud ^ui^ giaj.

! àMimià^œm.
SINiSTSaia DE U MIBMflíl

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vistas las consultas formuladas 
por las Comisiones mixtas do Ro- 

: elutamiento de Madrid y Palen- 
! cia, acerca de si está ó no vigen- 
? te la Real orden de 17 de Junio

de 1905 ((caceta del 18), que tra
ta del reconocimiento de mozos 
en provincia distinta quo la de su 
alistamiento, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en los artículos 
108, 141 y 338 de la nueva ley 
de Reclutamiento:

Resultando que al formular la 
consulta, la Comisión mixta de 
Madrid hace constar que con mo
tivo del reconocimiento de un 
mozo residente en ésta y alistado 
en la de Palencia para ei Reem
plazo del año actual, la Comisión 
de la expresada provincia sostie
ne que el artículo 141 de la ley 
de Reclutamiento ha derogado la 
indicada Real orden, y que los 
mozos pueden y deben presentar
se ante la Comisión mixta de su 
domicilio sin conocimiento, dele
gación ni autorización de la de 
.«u alistamiento, criterio que la 
Corporación consultante estima 
en pugna con los elementales 
principios de derecho público y 
con el buen orden delosservicios:

Resultando que la mencionada 
Comisión de Madrid, en apoyo de 
su opinion, hace constar: que el 
repetido a.-'ticulo 141 no prohibe 
la previa delegación de la de pro- 

1 cedenoia del mozo, práctica ade- 
j cuada para que la jurisdicción sea 

prorrogada á quien expresamente 
i no le está atribuida; que solo la 
' Comisión mixta de la provincia 

del alistamiento del interesado es 
la llamada á impedir que su pre
sentación se efectúe en otra dife
rente de la que corresponda ai 
Ayuntamiento en que hubiere
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usadó de los benefleios del artícu- ; alistalos en el acto de la clasiS-
lo 108 del citaio Cuerpo legal, y |
que mientras nos» orient expre
samente otra cosa, Cátima que 
cometería una invasion de atrí- |i‘
buciones, subversiva del orden 
de las jurisdicciones, practicando 
por su cuenta y libre iniciativa 
los reconocimientos de que se 
trata:

Resultando que la Comisión 
mixta de Palencia, al hacer á su 
vez la referida consulta, se liíni- 
ta á consignar su opinion en Ia 
forma antedicha, sometiendo á la 
resolución que proceda la dula 
de si con arreglo á dichos artícu
los la Real orden en cuestión es
tá derogada, ó por el contrario, 
tiene aplicación en virtud del 
artículo 1? de las Instrucciones 
provisionales dictadas para la eje* 
cuciou de la nueva Ley, sen-alan
do la necesiead de desvanecer 
dudas, obviar dificultades y evi
tar perjuicios á los mozos por me
dio de una norma fija, á la cual 
se atengan sobre el particular las 
eutidudes llamadas a intervenir 
en él:

Considerando que si bien los 
precectos contenidos en los artí
culos 108 y 141, que son una no
vedad en la ley y cansa de dichas 
consultas, han si.lo induJable- 
menteredactadosen losustaocial, 
inspirándose en la finalidad de la 5 
Real orden expresada, es necesa- ! 
rió tener en cuenta que est.»tuí- j 
do en ellos el derecho de los • 
mozos ausentes para ser tallados, 
pesados, medidos, y reconocidos 
ante Ayuntamientos y Comisio- ? 
lies mixtas de provincia distinta, ! 
á la en que les haya correspondí- i 
do ser alistados, clara y termi- í 
nantemente se deduce que pue- ! 
den ejercitarlo sin la discutida ! 
delegaoioná que se contrae la 
Healorden delíde Junio de 1905: 1 

Considerando, que atribuida í 
expresamente tal facultad en los í 
indicados artículos do la nueva 
Ley, no es uecesari¿x actualmen
te prorrogación alguna, ni cons
tituye por tanto, la falta de ella, 
ninguna invasion de atribucio
nes subversiva del orden de las 
jurisdicciones:

Considerando que á fiu de evi
tar ausencias inmotivadas y posi- 
sibles condictos, so hace preciso 
proceder á la ordenación del men
cionado derecho, para lo cual, 
birlará toner principalmente en 

*

s

cuenta que lus inozos à que alu- à 
de el artículo 103, según el 109, 
ban Je estar representados ante 
el Ayuntamiento en que fueron 

Í

cacion, y en él ó durante el pla
zo que determina el artículo 110, 

rán manifestar sus mauJata- 
rios por las instrucciones que de 
ellos tengan si para la revision 
de sus medidas, reconocimientos deberán ponerlo en conocimiento 
ó cualquier motivo á que les obli- j del Ayuntamiento de la ¡oPzalidad 
gue su clasificación se presenta- i donde residan, en uno de los dias 
rán personalmente ante las Comi j y sesiones en que tenga lugar la 
sioues mistas de las provincias 1 clasificación de sus mozos, ha-
donde residan, en el cual caso ó 
sí haría constar tal particularidad 
en acta ó en el espediaole da ile- 
claracion de soldados, expidiendo 
siempre las certificaciones á que 
se contrae dicho último artículo 
para que sea tenido en cuenta 
por las Comisiones mixtas, cuan
do á tenor de lo dispuesto en el 
120, corresponda á los Ayunta
mientos en que los moz >s hayan 
sido alistados, hacer la revision, 
si no han recibido los documen
tos justificativos necesarios para 
resolver definitivamente, y apla
cen su fallo todo el tiempo posible 
mientras lo permita el cumpli
miento del artículo 139:

Considerando que los mozosque 
hagan uso del derecho que esta
blece el artículo 141, deben que
dar obligados á ponerío oportuna
mente en conocimiento del Al
calde da su residencia, y cum
plidas previamento ias condicio
nes á que alude el párrafo 2/ 
del indicado artículo para probar 
su personalidad ante la Comisión 
mixta, habrían de ser citados en 
la forma prescrita en el 127, co
mo los alistados en el Ayunta
miento, para comparecer al jui
cio de revision el día que este 
tenga señalado:

Considerando que el procedi
miento expresado salva el grave 
incouveniente do que por la im- 
posibilidad de concordar los pro
pósitos de la iey en la materia 
de que se trata, c.n el or len cro
nológico en las fichas de los se
ñalamientos de las revisiones an
te unas y otras Comisiones mix
tas, puedan tener lugar las mis
mas á destiempo, recayendo in
debidas olasificiciones de pró
fugo, al ajusfarías al artículo 143:

f 
5 e

i Considerando que en cumpli- 
1 miento del artículo 337 de la re-

petida ley de Reclutamiento, el 
Ministerio de la Guerra ha infor
mado acerca del particular, de 
acuerdo con éste de la Goberna
ción,

S. M. el Rey {.^. D. g.) .se ha 
servido disponer que con carác
ter general se observen las reglas 
siguí míes:

?
Í 
S í 
S

t.* Los mozos á que se refie
re el.artículo 108 de la ley que 
para la revision de .sus meditas, 
reconocimientos ó cualquier otro 
motivo, hagan uso del derecho 
que les concede el artículo 141, 

cieado constar en acta Jichi raa- 
nif'Siacion, de cuyo particular 
se les expedirá certificado.

2? Los representantes de 
referidos mozos que, según 
articulo 109, deben asistir eñ 

los 
el 
el

¡ Ayuntamiento en que han sido 
( alistados al acto de su clasifica- 
1 cion, harán idéntica manifesta

ción,ya en él, ya ante el Alcalde, 
antes de la víspera del día seña
lado para la salida de todos los 

¡ mozos á la capital, hacióndola 
1 constar igualmente en el acta 

respectiva ó en el expediente de 
¡ declaración de soldados, según 
i procí'da, y entregándoíes el opor* 
i tuna certificado.
¡ 3.* La traslación de estos mo- 
! zos à la capital tendrá lugar el 
‘ día señalado á los alistados en el 

Ayuntamiento y con las mismas 
formalidades.

4.* La Comisiónmixtaáquien 
en definitiva corresponda resol
ver, si ai revisar los expedientes 
de los Ayuntamientos en que los 
dichos mozos han sido alistados, 
no hubiesen recibido los docu
mentes justificativos referentes 
á los mismos que deban remitir 
aquéllas anta las que personal
mente se hayan presentado, de
jarán pendientes los fallos hasta 
tenerios en su poder, á no serque, 
para no incurrir en la responsa
bilidad- del artículo 139, se vean 
en la precision de adoptarlos, 
aun faltando tales requisitos, en 
cuyo caso, á tenor de lo dispues- ; 
to en el articulo 113 les corres- ; 
pondera el do prófugo. ¡

5.“ Como las precedentes re- Í 
glüS no pueden ser aplicadas en i 
toda su integridad en el actual 
Reemplazo por el estado en que 
se encuentran ya sus operaciones, 1 
bastará que en cualquier forma j 
fechaeiente, y en cuanto sea po- I 

Íma, por lo que había sido castiga
do por la Empresa con la multa de 
una peseta, siendo más razonable 

iD.-spciiuvus .Kuaiues, ue que na- | la primera explicación, puesto 
rán uso uel aludido derecho del 1 quo oí no haberse hecho debida- 
artícuio 141. 1 mente el cambio hubiera oblíga-

De Real orden lo digo á V. S. I do á la locomotora á marchar por 
para su conocimiento y demás s otra vía distinta de la que busca- 
efectos. Dios guarde á V. S mu- 1 ba, pero no hubiera producido el 
chos años. Madrid, 24 de Mayo i descarrilamiento de cuatro 49

de 1912,—Sarroso.—Señor Pre. 
sidente de la Comisión mixta de 
Redu tamiento de..,

((rac ta del 25 de Mat/o le 1912.)

Homo DE FOMENTO.

! REALES ÓRDENES.

í Remitido á informe del Conse- 
i jo de Obras Públicas el expedieú. 
1 te sobre condonación de una mub 
j ta de 250 pesetas impuesta por el 
i Gobernador civil de Sevilla á la 

Compañíade los Ferrocarriles An
da,uces, por el descarrilo de una 
locomotora en la Estación de Mar
chena el día 18 de Septiembre de 
1910, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dicta
men:

«En sesión celebrada el día 30 
de Marzo de 1912.se dió cuenta 
del expediente de condouaciou 
da la multa de 250 pesetas, im
puestas por el Gobernador civil 
da la provincia de Sevilla á la 
Compi.íiía de los Ferrocarriles 
Andaluces, á causa del descarri
lamiento de una locomotora en 
la Estación de Marchena el día 
18 de Septieiubre de 1910, asun
to pasado á informe del Consejo 
por decreto marginal de la Direc
ción General de Obras Públicas 
de fecha 13 de Marzo de 1912.

»Del expedientó de imposición 
de la multa aparece que fuó pro
puesta al Gobernador por la Je
fatura da la cuarta Division de 
Ferrocarrriles, por hallarse-con
forme con el parecer del Ingenie
ro encargado, el cual informaba 
que el accidente, cuyas conse
cuencias había sido algún des
perfecto del material y la inter
ceptación de la vía de Córdoba 
durante cinco horas, había tenido 
lugar al hacer maniobras la má
quina en la aguja núm. 6, y ha
bía obedecido, según averigua
ciones practicadas por el Ayudan* 
te, á que el aparato funcionaba 
mal, á causa de la interposición 
de algunas piedrecillas, mientras 
que la Compariia aseguraba que 
el culpable de dicho accidente era 
elguardaagujas,quahabía olvida
do cambiar ía posición de la mis-

4
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SUS ruedas, pero que de un modo 
Ú otro quedaba demostrado el des
cuido por parte del guardaagujas 
y la consiguiente responsabilidad 
de la Empresa ante la Adminis
tración, con sujeción á la Real 
orden de 6 de Mayo de 1892.

»0ída la Compañía por el Go
bernador, ésta expuso con ocasión 
de dejar en Marchena tres vehícu
los de los que llevaba el tren da 
meroaneias número 232, la loco
motora había rebasado el citado 
cambio, que se encontraba dis
puesto para la vía de escape, de 
lo que no se había apercibido el 
egento que dirigía la maniobra, 
razón por lo cual, al retroceder 
para dejar los vehículos, habían 
descarrilado las cuatro ruedas 
mencionadas, no siendo cierto se 
hubiera interrumpido la vía du
rante cinco horas, sino durante 
una sola, no pareciendo imputa
ble el accidente à una falta de 
servicio, sino á un descuido mo
mentáneo, caso fortuito que so
lía ocurrir donde se efectuaban 
operaciones laboriosas con el con
curso de un personal numeroso, 
y habiendo sido de ninguna im
portancia el accidente y la única 
perjudicada la Compañía.

»La Comisión provincial in
formó en sentido favorable á la 
imposición de la multa, por con
siderar que el hecho denunciado 
acusaba falta de celo por parto 
da uno ú otro empleado de la 
Compañía, resultando ello un 
accideute que hubiera podido te
ner graves consecuencias.

»E1 Gobernador, finalmente, 
impuso la multa por hallarse de 
acuerdo con lo informado por la 
División y la Comisión.

»La Compañía solicita la con
donación de dicho correctivo en 
una instancia en la que, despues 
de reproducir su anterior alegato, 
atribuye á un espíritu de excesi
vo rigor la piovidencia guberna
tiva, porque ni el accidente tuvo 
importancia ni hubo falta indis
culpable por parte del agente 
que la cometió, ya que el más 
celoso puede iucurir en error ó 
descuido involuntario, sin que' 
esto quiera decir que la Empresa 
encuentre disculpas á las faltas 
de sus agentes por leves que 
sean, ni deje de castigarlos para 
excitar su eficacia yUatención; y 
termina con las acostumbradas 
consideraciones, encaminadas á 
demostrar, contra el criterio que 
constantemente ha seguido el 
Ministerio de Fomento, que la 
Real orden da 6 de Mayo de 1892

I no tiene el alcance que se le { 
quiere dar, 1

»A1 elevar dicha instancia á la 
resolución superior, el Goberna
dor se limita á manifestar que 
su providencia se ajusta á Las dis- 

! posiciones legales y se halla de 
! acuerdo con el parecer de la Di

vision y el de la Comisión pro- 
¡ vincial, y propone sea desestima

da aquélla.
»El Negociado de Explotación 

de Ferrocarriles se opone asimis- j 
1 mo á la gracia solicitada, por re- j 
1 sultar que la Compañía hace res- | 
1 pensables exclusivamente á sus ! 
1 empleados del accidente ocurrido, 

doctrina que se halla en desa- i 
cuerdo con lo que viene aplican- j 
dose constantemente para estos ? 
casos en virtud de la citada Real 1 
orden, dictada de conformidad ' 
con lo propuesto por el Consejo 
de Estado.

«La Sección se halla de acuer
do con el Negociado respecto de 
la repetida Real orden, por las ra
zones que en una multitud de ca
sos análogos ha expuesto y que 
nocree necesario reproducir aquí, 
y entiende, por otra parte, que 
si la Compañía se cree en el caso 
de corregir los pequeños descui
dos de sus empleados, á pesar de \ 
encoutarlos disculpables y de te- I 
nerios por fortuitos, con igual | 
razón debe el Estado castigar á •' 
la Empresa en semejantes casos, í 
puesto que según se desprende 
de aquella disposición, es ella 
la que responde ante la Adminis- .1 
tración de los accidentes y faltas ' 
de servicio que ocurren en sus ■ 
lineas: 1

»En su consecuencia, la Sec- f 
eión acordó, unánime, consultar j 
á la Superioridad la siguiente j 

í conclusión: í 
í »No procede condonar la muí- 1 
: ta de 250 pesetas impuesta por 1 
1 el Gobernador civil de la provin- | 
i cia de Sevilla á la Compañía de j 
1 los Ferrocarriles Andaluces, á^ 

causa del descarrilamiento de 1 
í una locomotora en la Estación de j 
i Marchena el día 18 de Septiem- 1 

de 1910.» ¡
1 Y conformándose S. M. el Rey § 
1 01 • í^- sí ) ®^^ 1^ manifestado en ! 
¡ el preinserto dictamen y lo pro- | 
« propuesto por esa Dirección ge- j 

neral, se ha .servido confirmar la 1 
j multa de referencia. j

Lo que de Rea! orden comuni- ¿ 
1 nioo á V. I. para su conocimiento i 
’ y efectos que procedan. Dios | 
í guarde à V. f. muchos años. Ma- 1 
f drid 22 de Abril de 1912.— Éf/Za- | 
! nueva.—limo. Sr. Director gene- j 

ral de Obras públicas. j

limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Obras Públicas el 
expediente de condonación de 
una multa de 500 pesetas, im
puesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Comp-iñia de los 
Ferrocarriles Andaluces por el' 
descarrilamiento de un tren espe
cial en la estación de Osuna, ocu
rrido el día 5 de Noviembre de 
1910, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dicta
men:

»En sesión celebrada el día 12 
de Abril de 1912, se dió cuenta 
del expediente de condonación de | 
una multa de 500 pesetas, im- ; 
puesta por el Gobernador civil de [ 
la provincia de Sevilla á la Corn- ' 
pañía de los Ferrocarriles Anda- < 
luces, á causa del descarrilamian- i 
to de un tren especial en la Es- 1 
tación de Osuna el 5 de Noviem
bre de 1910, asunto pasado á io- ’ 
forme del Consejo por decreto . 
marginal de la Dirección gene- ; 
ral de Obras Públicas de fecha 
29 de Marzo de 1912. j

»Del expediente do imposición 
de la multa se desprende que por 
efecto de un error en el cuadro 
de marcha del tren especial, éste 
no era esperado en la Estación 
de Osuna, en la cual había des
carrilado el eje delantero de la 
máquina que lo remolcaba al to- • 
mar la aguja núm. 2, abandona- 5 
da por no tenersé noticia de dicha , 
circulación extraordinaria, para 
lo cual tampoco se había pedido 
vía libre desde la Estación ante- - 
rior de Aguadulce, situada sobre 1 
una línea de libre explotación, j 
siendo tambien culpable el ma- 1 
quinista, quien al ver cerrado el - 
disco no detuvo el tren y avan
zó hasta descarrilar en la forma 
expuesta, y no habióndose aper
cibido de la presencia del tren el 
personal de la Estación, por ha
ber ocurrido el hecho á las cinco 
horas veintidós minutos de la 
mañana, es decir, de noche.

^Aparece también que el In- | 
geniero Jefe antes de proponer la S 
multa al Gobernador, había oído j 
á la Compañía, y ésta había ma- 1 
nifestado en su descargo que ha- { 
bía castigado fuertemente al ma- j 
quinista, no habiendo tenido el j 
accidente más consecuencias que I 
un retraso de cuarenta y tres mi- i 
nulos causado al mismo tren des- 1 
carrilado y otro de siete minutos 
al mixto 64.

»0ída de nuevo la Empresa 
por el Gobernador, añadió á su 
anterior alegato que no era cier
to hubiera error en el cuadro de 

marcha, y había castigado, como 
al maquinista, á los agentes res
ponsables de que no hubiera es
tado atendida la aguja en cues
tión, y que habiendo tenido lu
gar el accidentó en el kilómetro 
0‘125 do la línea de libre explo
tación de Osuna á La Roda, no 
era penable por la Administra
ción, porque los concesionarios 
do semejantes líneas no respon
dían ante ella de sus faltas,, no 
síóndoles aplicable la legislación 
que rige para las demás.

»Pasado el asunto á la Comi
sión provincial, esta Corporación 
informó en sentido favorable á la 
imposición de la multa propuesta, 
por considerar falta grave la de 
haber rebasado un disco cerrado 
con un tren especial, cuya circu
lación, aunque anunciada opor
tunamente, podía y en efecto pu
do, no haber sido esperada, y por 
resultar que el accidente había te
nido lugar en la aguja número 2, 
y, por lo tanto, fuera de la iín^a 
de explotación libre.

»El Gobernador, fíoalmeole, 
impuso la repetido multa funda
do en que la Empresa había cas
tigado á uno de sus agentes, el 
maquinista, y ser ella responsa 
ble ante la Administración de 
las infracciones cometidas por 
sus agentes.

»La Compañía solicita ahora 
la condonación de dicho correcti
vo en una instancia en que re
produce y refuerza los razona
mientos formulados en escritos 
an te rieres.

»El Negociado de Explotación 
de Ferrocarriles encuentra discu
tible el que pueda considerarse 
ocurrido el accidente, en línea 
no inspeccionada, porque el kiló
metro 0,125 de La Roda á Osuna, 
en el que se halla situada la 
aguja en cuestión, pertenece 
tambien á la estación de Osuna, 
y á ésta alcanza la inspección 
administrativa por formar parte 
del ferrocarril inspeccionado de 
empalme de Moron á Osuna.

»p0ro es asi.mismo de parecer 
que, aun concediendo la tesis 
que sostiene la Compañía, por lo 
mismo que se trata da una línea 
no inspeccionada, carece la .Ad
ministración de atribuciones pa
ra eutender en una resolución 
dictada por el Gobernador fuera 
del límite de las suyas, siendo 
el único recurso que cabría ha
ber adoptado por la Compañía el 
contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial, para que 
éste anulase dicha resolucioaj
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según lo que se ha resuelto para 
caso análogo por Real orden de 
23 de Marzo de 1912.

»La Sección se conforma con el 
parecer del Negociado, y sólo 
aüidirá por su parte que en el 
ea-ío de ser in.speecionado el lugar

CO la condonación .solicita la, dns- 
dé el momento en que la Compa- 5 
ñia confiesa haber habido negli- j 
gencia por parte de sus agentes, 
pues las Empresas ferroviarias 
son las responsables ante la Ad
ministración, en las líneas ins
peccionadas,de semejantes faltas, 
con arreglo á la Real orden de 6 ! 
de Mayo de 1892, como se ha ; 
venido repitiendo hasta la sacie- ’ 
dad en dictámenes anteriores del 
Consejo y resoluciones anteriores 
de la Superioridad. 1

»En su vista, la Sección acordó 
unánime cousuitar á la Superio
ridad la siguiente conclusion: j

«No procede condonar la multa 
impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia da Sevilla á la 
Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, á causa del descarri- 
Lmiento de un tren especial, •' 
ocurrido en la Estación de Osuna 
el día 5 de Noviembre de 1910.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con lo manifestado, en 
el preinserto dictamen, y lo pro
puesto por esta Dirección Gene
ral, se ha servido confirmar la j 
multa de referencia. j

Lo que de Real orlen comunico 
a V. I. para su conocimiento y j 
efectos que procedan. Dios guar- j 
de á V. i. muchos años. Madrid, i 
29 de Abril de 1912.— ViUanue- j 
r^.—Urao. Sr. Director general ; 
de Obras Públicas. !

{Gaceia dsl 19 áe ¿layo di 1912.')

NôM. 1 592,

EipüiînbnprCïinciîlisíalladiiHd. sauX- ¿e‘’¿“«’“v.u'!?!^’?^

ORDENACION DE PAGOS.

Esta Orlenacion de pagos ha 
dispuesto que d‘^sde el día 5 del 
próximo mes de Junio en adelan
te, se satisfagan los intereses da 
Tiluíos de la Deuda de esta Dipu- 
tacion, correspondientes ai «lu
cimiento del primer semestre de 
este año, previa presentación de I 
los titulos en la Contaduría de 
fusdos, facturados, en la que, 
gratuitamente se facilitará en la 
expresada dependencia para es- 
|ump..r en ellos el cajetín corres-

pondiante al expresado venci
miento.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín oficial» de la provincia, para 
conocimiento de los tenedores de 
exjiresados títulos,

! Valladolid 28 de Mayo de 1912 
i —El Ordenador de pagJ.s, Pe lro 
j Vitoria.

NúM. 1.595.

Encinas de £.9gueva.

Terminados los apéndices al
amilh.ramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre- 
tararia da^ osle Ayuntamiento 
desda el día primero al quince 
de Junio próximo, durante cuyo 
plazo pueden ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Encinas de Esgueva a 25 de 
Mayo de 1912.—-El Alcalde, Ni
ceto Sanz Modnos. El Secretario, 
Pedro Martin Molinos.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Villacid de Campos

Ji5z§;adoa do primera instancia 
é instrucción.

NUM. 1.599.

VALLADOLID. -AÜDIBNCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid. 

oia Gutiérrez, de setenta y cua
tro años, soltero, hijo de Silverio 
y Luisa, natural de Vij'lanueva 
de San Mancio, vecino de esta 
Ciudad, falleció en la misma el 
veinticuatro de Abril último, sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria, y sin dejar descendien
tes ni ascendientes.

En su virtud y de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 984 
de la ley de Enjuiciamiento ci 
vil, se anuncia el fallecimiento 
intesta lo del Don Valentin y qu* 
la herencia yacente la ha recia- 
clama lo Dou Fulgencio Palenci 
Sánchez, para si y p.ârd las per 
son:-8 que se indican, tanto aquei

como éstas primos hermanos del 
difunto y son:

Doña Estefanía Nieto Palencia. 
D. GonzaloRodriguezPalencia.
Doña 

ieucia.
Dona 

cia.
Dona 

chez,

Susana Rolri^çusz Pa-

Elvira Eiodriguez Paien-

San-

D Benigno Palencia Sánchez. 
Doña Teresa Palencia Sánchez. 
Doña Rosalía Palencia Sánchez. 
D. Pedro Palencia Sánchez.
D. FulgencioPalenoiaSanchez. 
Doña Olegaria Palencia S^n- 

chez.
D. Francisco Palencia Sánchez. 
Doña Justa Palencia Sánchez. 
Don Cecilio Palencia Sánchez. 
Doña Damiana Palencia Sán

chez.
Doña Maria Asuncion Palencia 

Sánchez.
Doña Mancia Palencia Sánchez. 
Doña Secunda Palencia Sán

chez.
A la vez se llama á los que se 

crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado á recla- 
raarlo dentro del término de 
treinta días.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Mayo de mil novecien
tos doce. — Mariano Cuesta.— El 
Secretario, Licenciado Emilio 
Frías.
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NÚM. 1.598.

MOTA DEL MARQUÉS.
Don Blas Martin Gallego, Juez 

municipal de esta villa, acci-. 
dentalmente en funciones dal 
de primera instancia del par
tido,

Hago saber: Que á instancia del 
Procurador Urueña Negro, en 
expediente de cuenta jurada por 
él promovido contra Don Eidel 
Alonso Perez, vecino de Casasola 
de Arion, como tutor del menor 
Don Tomás Perez Pinilla, se sa
can á pública subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veinticinco 
de Junio próximo a las once de la 
mañana las lincas siguientes si
tas en término municipal de re
ferido Casasola de Arion, embar
gadas como de la pertenencia del 
menor expresado:

1.® Una tierra a! pago de las 
Regueras de Valdulian, de dos 
fanegas ó sean 61 áreas, 48 cen
tiáreas y 89 decímetros, que lin
da al Naciente con sendero del 
pago. Poniente otra de Jerónimo 
Cabezudo, Mediodía tierra del Du
que y Norte otra del Duque y sen
dero dicho, tasada en mil cua
trocientas pesetas.

2® Otra tierra ai pago del 
llosa!, do seis fanegas ó sean una 
bectárea, 84 áreas, 46 centiáreas 
v 67 decímetros, que linda Na
ciente y Mediodía con tierra de 
Dvña Fé Samaniego, Norta sen-

l 

.11

^Í*^^j”^*gMi^jSjj»Mrt¡^^ i^f iftWliMí'llii 11 liitMWMjWriijt 
dero del pago y Poniante de Juan 
Pinilla, tasada en dos mil sete
cientas pesetas.

3.® Otra tierra al pago del Lo
mo, de tres fanegas y tres cele
mines ó sean una hectárea, cin
co centiáreas y 91 decímetros, 
que linda al Norta con tierra de 
Fernand:) Cabezudo, Naciente 
otra de Gaspar Rodríguez, 8ur 
de! Duque y Oeste herederos de 
Juan Rtco, tasada en rail seis
cientas pesetas.

4.® Otra tierra al pago de las 
Amozalinas, decincofanegas, seis 
celemines y dos cuartillos ó sean 
una hectárea, 70 áreas, 26 cen
tiáreas y 82 decímetros, linda al 
Norte con otra de Cándido Pini
lla, Mediodía Jo Juan Rico, Po
niente otra del Duque y Nacien
te de Celestino Rico, tasada en 
tres mil ochocientas cincuenta 
pesetas.

5.® Y otra tiorra á las Cf»vao- 
cas, de cuatro fanegas y cuatro ce
lemines, ó una hectárea, 33 áreas 
y 26 centiáreas, que linda al Nor
te otra de Cagigal, Este cañada 
de Ceferino Aranda, Sur tierra de 
Celestino Rico y Oeste de Fran
cisco Fernandez, tasada en dos 
mil seiscientas pesetas.

Se advierte: 1® Que para 
tomar parte en la subasta deberá 
consiguarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja do 
Depósitos el diez por ciento de la 
tasación de las fincas; 2.® que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha 
tasación; y 3.® que el título de 
propiedad de relacionadas fincas 
está de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado para que pue
da examinarle el que quiera to
rnar parte en la subasta, previ- 
niéndose que los licitadores de
berán conforniarse con él y no 
tendrán derecho á exigir ningún 
otro.

Dado en Mota del Marqués á 
veintisiete de Mayo de mil nove
cientos doce.—Blas Martin,—El 
Secretario. Tertulino Fernandez.
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«BIOS . Mliaus,
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por los Agen
tes de Negocios señores Planillo 
y Suárez, pueden disponer de 
los intereses de sus inscripciones, 
del vencimiento 1.® de Abril úl
timo, más los de los intereses de 
sus resguardos de la 3.“ parte del 
80 por 100 de Propios, hoy con
vertidos ya en inscripciones, co
mo las que poseían, de 1.® de Ju
do de 1911 á 1.“ de Abril de 1912.
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VALLADOLID.

IMPRENTA DLL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacicii
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